
El Convenio sobre el Trabajo Marítimo - 2006,
adoptado por la Conferencia Internacional del Trabajo
en oportunidad de la 94ª reunión marítima, que tuvo lu-
gar en febrero de 2006, tiene un gran significado para la
promoción del trabajo decente en la industria marítima. 

Esta actividad es la más globalizada de la econo-
mía mundial. La aplicación efectiva del convenio bene-
ficia a la gente de mar y a los armadores nacionales, pe-
ro también incide positivamente a favor de los intere-
ses de los trabajadores y empleadores de otros países.
Ello justifica que se promueva una perspectiva regional
para un mejor conocimiento y una mayor efectividad
del nuevo convenio. 

En el contexto del Plan de Acción para la Promo-
ción del Convenio sobre el Trabajo Marítimo, oportuna-
mente adoptado por el Consejo de Administración de la
OIT, en noviembre de 2006, se ha dado prioridad a la
organización de seminarios subregionales con el propó-
sito de allanar el camino a una rápida ratificación, entra-
da en vigor y efectiva aplicación del nuevo convenio. 

El Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
de la República Argentina, con la colaboración de la Ofi-
cina Internacional del Trabajo, convoca al presente Semi-
nario para Países de América del Sur, que tiene lugar en
Buenos Aires, entre los días 21 a 23 de febrero de 2007.

Desde la perspectiva del trabajo marítimo, la rea-
lidad de los países de América del Sur, si bien recono-
ce situaciones de diversa naturaleza, tiene un grado de
especificidad en ciertos temas claves que justifica un
enfoque conjunto.

El seminario apunta a la identificación de los pro-
blemas que los países encuentran al momento de eva-
luar la ratificación del convenio, evitando caer en in-
cumplimientos que serían señalados por los organismos

de control de la OIT. Asimismo, se espera que el ejer-
cicio de diálogo tripartito a nivel de la subregión que
propone el seminario, permita arribar a soluciones me-
diante acciones que podrían ser coordinadas a nivel na-
cional o subregional. La actividad permitirá el inter-
cambio de opiniones sobre la base de las informaciones
que se presenten en informes nacionales, seguidas de
discusiones focalizadas en cuestiones claves concretas,
con el aporte del sector académico convocado a través
de invitados especiales

Además de las sesiones de apertura y clausura, el
seminario se estructurará en nueve sesiones, cada una
conducida por un participante (coordinador), elegido
al efecto en base a consultas previas, teniendo en cuen-
ta la necesidad de alcanzar una equitativa representa-
ción tripartita.

Se designará asimismo un relator que presentará en
la sesión del día 23, previa a la clausura, un breve infor-
me en el que se destacarán los aspectos centrales de las
discusiones, así como las posibles de vías de acción con-
sideradas.

Está prevista la realización, el mismo día 23 hacia
final de la mañana, de una ceremonia especial conme-
morativa del primer aniversario de la adopción del
Convenio sobre el Trabajo Marítimo - 2006, seguida
de una recepción ofrecida por el ministro.

La adopción del nuevo convenio fue saludada
unánimemente como un logro magnífico por parte de
la OIT y de sus mandantes tripartitos. El desafío aho-
ra, no menos acuciante, es lograr su rápida ratificación
y entrada en vigor, así como la adecuada aplicación de
sus disposiciones. Se alberga la esperanza de que el pre-
sente ejercicio contribuya, en forma efectiva, a que la
normativa del nuevo convenio se traduzca en la reali-
dad de todos los operadores marítimos de la región. 
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PROGRAMA

Miércoles 21 de febrero de 2007

09.30 Acreditaciones

10.00 a 11.00 Ceremonia de apertura.

Con la participación de Carlos Alfonso Tomada, ministro de Trabajo, Empleo y Seguridad

Social de la Argentina; Ana Lía Piñeyrúa, directora de la Oficina de la OIT en Buenos Aires;

Cleopatra Doumbia Henry, directora del Departamento de Normas Internacionales del

Trabajo de la Oficina Internacional del Trabajo; Elizabeth Tinocco, jefa del Servicio de

Actividades Sectoriales de la Oficina Internacional del Trabajo; Jon Whitlow, secretario

general de la Federación Internacional de Trabajadores del Transporte; Natalie Wiseman,

secretaria ejecutiva de la Federación Internacional de Armadores.

11.00 a 11.30 Pausa para café

11.30 a 11.45 Adopción de la agenda. Dinámica del seminario. Elección de coordinadores y relator.

11.45 a 12.30 Introducción general al Convenio sobre Trabajo Marítimo - 2006. A cargo de Cleopatra

Doumbia Henry.

12.30 a 13.30 Almuerzo 

13.30 a 14.00 Informe nacional: Argentina.

14.00 a 14.30 Informe nacional: Bolivia.

14.30 a 15.00 Informe nacional: Brasil.

15.00 a 15.30 Informe nacional: Chile.

15.30 a 16.00 Informe nacional: Colombia.

16.00 a 16.30 Informe nacional: Ecuador.

16.30 a 16.45 Pausa para café

16.45 a 17.15 Informe nacional: Paraguay.

17.15 a 17.45 Informe nacional: Perú.

17.45 a 18.15 Informe nacional: Uruguay.

18.15 a 18.45 Informe nacional:Venezuela.

19.30 a 22.00 Recepción 
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09.30 a 10.30 Presentación del informe del seminario.

10.30 a 11.00 Clausura del seminario.

11.00 a 11.30 Pausa para café

11.30 a 12.30 Sesión especial de conmemoración de la adopción del Convenio sobre Trabajo Marítimo.

12.30 a 14.30 Lunch

Viernes 23 de febrero de 2007

10.00 a 11.15 Discusión sobre temas claves del Convenio sobre el Trabajo Marítimo.

Tema 1: Empleo y condiciones de trabajo.

a. Contrato de empleo.

b. Horas de trabajo.

c. Otros temas.

11.15 a 11.30 Pausa para café 

11.30 a 13.00 Continuación del tema 1.

13.00 a 14.30 Almuerzo 

14.30 a 16.00 Discusión sobre temas claves del Convenio sobre Trabajo Marítimo.

Tema 2: Responsabilidad de los armadores en materia de seguridad social.

a. Responsabilidad del armador.

b. Responsabilidad de los países de origen de la gente de mar.

c. Otros temas.

16.00 a 16.30 Pausa para café

16.30 a 18.00 Discusión sobre temas claves del Convenio sobre Trabajo Marítimo.

Tema 3: Inspección

a. Esquema de inspección del Estado de la bandera.

b. Esquema de control del Estado del puerto.

c. Otros temas.

Jueves 22 de febrero de 2007
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